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lIT. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 208/1962, de 25 de enero, por el que se auto

riza la contratación mediante concurso de las obras 
«Estacion correctora de aguas para el abastecimiento de 
ayuapotable a Benamaurel» y «Estación de filtración 
de aguas en Huéscar», incluidas en el Plan Provincial 
de Granada de 1961 

Las característica:. técnicas de ,las obras «Estación correc
tora de aguas para el abastecimiento de agua potable a Be
namaurel» y «Estación de filtración de aguas en Huéscar», 
incluidas, en el Plan Provincial de Granada de mil novecien
tqs sesent~ y uno. requieren que en su realización intervengan 
casas especializadas. y que la elección entre ' las distintas' ofer
tas tenga lugar en consideración a las maybreS garantía~ téc
nicas ofrecidas por el contratista, por lo que es necesaria la 
adjudicación de las referidas obras mediante el sistema de 
concurso. 

En su con!lecuencia. de conformidad con IQ dispuesto en 
el articulo catorce del Decreto de trece de febrero de mil 

,novecientos \!incuenta y ocho y en el artículo cincuenta y 
nueve, número tel·,cero. de la Ley de Administración y Con
tabilidad del Estado, a propuesta,: del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de enero de mil 

, novecientos sesenta V dos, 

DISPONGO: 

Artículo ÚDico.-8e autoriza la contratación mediante con
curso de las obras «Estación correctora de aguas para el abas
tecimiento d'e agua potable a Benamaurel» y «Estación de 
fUtración de aguas en HUéscar», incluidas en" el Plan Pro
vincial de Granada de mil novecientos se'senta y uno, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MllHstro Subsecretarto 
de la Presidencia del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 209/1962, de 25 de enero, por el que se autori
za a la Comisión Provincial de Servicios Tecnicos de 
Guadalajarg la contratación directa de las obras de 
construcción del «Colector en el barranco de .la Ala-
minilla». . 

Las tormentas ocurridas recientemente en la provincia de 
Guada.lajara han hecho patente la necesidad apremiante de 
la realización de las obras de construcción del «Colector en el' 
barranco de la Alaminilla», a fin de evitar con la mayor rapi
dez las fuertes corrientes de agua que se prOducen en la zona 
en que se encuentra el citado barranco, 

Por ello. y en virtud del articulo cincuenta y siete, número 
eúati"o. de la Ley de Administración y Contabilidad del Estado 
que autoriza la contratación directa en los caBos qe «reconocida 
I11'gencia. que por circunstancias imprevistas demandaran un 
pronto servicio». es necesarIO eximir la contratación de dicha 
obra de los trámites de subasta y concurso. facultando a la Ca· 
lI1isión Provincial de Servicios Técnicos de Guadalajara para 
que pueda contratar su ejeCUCión mediante concierto directo 

En su virtud. y a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno. previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia doce de enero de mil novecien· 
tos sesenta y dos. y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo catorce del Decreto de trece de febrero de mil nove
cientos cincuenta y ocho y en el articulo cmcuenta y siete, 
nútnero cuatro, de la Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se autoriza la contratación directa de la 
ejecución de la obra «Colector en el barranco de la Alaminilla, 
segunda fase». incluida en el Plan Provincial de Guadalajara 
de mil novecientos sesenta y uno 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mii novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario 

de la PresIdencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 210/1962, de 25 de enero, de exención de los 
trámites de subo.sta y concurso, extensivo a las obra~ de 
los planes de urgencia eccnómicosocial de las provin
cias de Cádiz. Huelva y Teruel. 

Por Decreto de catorce de diciembre de mil novecientos se
senta y uno se acordó autorizar la contratación directa de las 
obras incluidas en determinados planes de urgencia económico-
social, . 

HabIendo sido acordada por el Gobierno la aprobación de 
los planes de urgencia económicosocial de las provincias de 
Cádiz, Huelva y Teruel. es preciso harer extensiva a éstos la 
exención de los tramites de subaRta y concurso por cuanto en 
el presente caso concurren idénticas razones de «reconocida ur
gencia») que. de acuerdo con lo dispuesto en el número cuarto 
de la Ley de Administración V Contabilidad del Estado. autori
zan la contratación directa de las obras incluidas en los mismos. 

En consecuencia. a propuesta del MinIstro Subsecretari(j de 
la Presidencia del Gobierno. y preVia deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de enero de mil nove
'Cientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se hace extensivo a las obras incluidas en 
los planes de urgencia económico socjal de las provincias de 
Cádiz, Huelva y Teruel la exención de los trámites de subasta 
y concurso, autorizada por el Decreto de catorce de enero de 
mil novecientos sesenta y dos 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a .veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. . 

FRANCISCO FRANCO 
El MiniStro Subsecretario 

d.e la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 21111962. de 23 de enero, por el que se concede 

la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don 
Antonio Hernández Gil. Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Antonio Hernández Gil. Cate
drático de la Facultad de Derecho de la Universidad Central. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raímundo de 
Peñafort, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos sesent~ y dos 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de JustlCll>. 

ANTONIO lTURMENDl BÜALES 


